
 

 

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS CRITERIOS DE CALIDAD 

EVALUABLES PARA EL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y 

DISTRIBUCION DE GASES EMBOTELLADOS A PRESION, 

NITROGENO CRIOGENICO Y MANTENIMIENTO DE CENTRALES 

DE DISTRIBUCION Y EQUIPOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DE LA PAZ Y CENTROS ADSCRITOS. 
 

Este pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas por las que ha de regirse 
la prestación de los servicios de suministro y distribución de gases embotellados a 
presión, nitrógeno criogénico en fase líquida, mantenimiento de las instalaciones de 
gases canalizados y equipos que conforman el conglomerado de elementos de control, 
mantenimiento de los equipos de producción de vacío y de aire requeridos para recibir 
con las garantías de suministro y calidad necesarios en cada uno de los puntos de 
consumo establecidos  
 

A la vista de la circular por la que se establecen los criterios de homogeneización de la 

actividad contractual del Comunidad de Madrid, en la que se señala la necesidad de 

justificar porqué se utilizan criterios de calidad evaluables mediante juicio de valor, se 

hacen necesarios  para valorar aspectos cualitativos que están por encima de los 

requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente en 

consonancia con los principios de igualdad, no discriminación y transparencia y 

proporcionalidad, habiéndose restringido al máximo la puntuación, en éste caso 15 

puntos sobre 100. 

De conformidad con el artículo 145 de la LCSP, los criterios de adjudicación deben 

permitir obtener la mejor calidad-precio, y su ponderación debe estar vinculada al objeto 

del contrato, ser proporcionada y atender a la naturaleza y complejidad de la prestación. 

La propia Ley prevé que, cuando la calidad tenga una relevancia significativa el precio no 

sea necesariamente el criterio preponderante. Se considera justificado y proporcionado 

asignar al criterio económico una ponderación del 60%, ya que un peso excesivo podría 

incentivar bajas temerarias o soluciones técnicas qué aun siendo económicas, 

comprometan la calidad, la seguridad o la capacidad de respuesta ante incidencias. 

La naturaleza del contrato precisa de aspectos cualitativos basados en formulas 

automáticas y aspectos cualitativos  basados  en juicios de valor,  para alcanzar una 

adecuada  ponderación de las Ofertas Técnicas.  

 



 

 

 

 

Por lo que los criterios de adjudicación del contrato quedarían de la siguiente forma: 

1. Criterios relacionados con los costes = 60 puntos 

 

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 
según la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 
 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores de acuerdo con la siguiente formula: 
 

P = 60 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Donde: 

P = Puntuación otorgada al licitador. 

A = Importe de licitación 

B = Oferta del licitador. 

C= Oferta más ventajosa de las presentadas 

De los criterios objetivos establecidos, el criterio “precio”, será tomado en consideración 
a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de ofertas desproporcionadas o anormalmente bajas. A tal efecto, se 
considerarán en principio, como desproporcionada, temeraria o anormalmente baja: 

Si se presenta un solo proveedor: 

Si su proposición es inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco 
unidades porcentuales. 

Si se presentan varias ofertas: 

Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en diez (10) unidades, por lo menos, a 
la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas, 
sin perjuicio para el Órgano de Contratación y previa solicitud de información a todos 
los licitadores supuestamente comprendidos en temeridad y con el asesoramiento 
técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un 
anormal cumplimiento, la puntuación otorgada será P=0. 

 
 

2.-    Criterios cualitativos evaluables de forma automática 25 puntos 

 

9.2.1 Experiencia de los Operarios Técnicos…………………………………………….5 puntos 

9.2.2 Incremento en la calidad de los gases de uso sanitario….……………..10 puntos 

9.2.3. Grantía del suministro ante situaciones excepcionales………………..10 puntos 



 

 

 

 

9.2.1.- Como requisito mínimo, el licitador deberá proponer operarios técnicos que 

acrediten una experiencia profesional mínima de 2 años en el suministro y distribución 

de gases criogénicos y embotellados, así como en el mantenimiento de instalaciones de 

gases medicinales. 

Este criterio será aplicable a todos los operarios técnicos propuestos en la oferta, no a 

un único operario. La puntuación se calculará como la media aritmética de las 

valoraciones individuales de cada uno de los operarios presentados. 

Se valorará de forma adicional y progresiva la experiencia superior al mínimo exigido, al 

considerarse un factor que contribuye significativamente a la mejora de la calidad del 

servicio, aportando ventajas como mayor eficiencia en la gestión operativa, reducción 

de los tiempos de respuesta ante incidencias y minimización de interrupciones del 

servicio gracias al conocimiento técnico y la experiencia acumulada. 

Se define la siguiente escala de valoración: 

 Entre 2 y 4 años: ………………………………………… Hasta 1 PUNTO 

 Entre 5 y  7 años: ………………………………………... Hasta 3 PUNTOS 

 Igual o superior a 8 años: ….………………………….  Hasta 5 PUNTOS 

Para acreditar la experiencia, será necesario aportar una Declaración Responsable 

expedida por centros sanitarios en la que se indique que el operario ha realizado trabajos 

de esta índole. 

 

9.2.2.- Se valorará positivamente que los gases de uso sanitario incluidos en este 

Contrato cuenten con autorización como medicamento emitido por la Agencia Española 

de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). Esta certificación será considerada 

un indicador de mayor calidad del producto suministrado, al garantizar el cumplimiento 

de estándares más exigentes en cuanto a seguridad, eficacia y trazabilidad. 

Solo se valorarán aquellos productos sanitarios cuyo volumen de facturación global 

anual supere los 10.000 euros, de acuerdo con los datos de consumo estimados del 

contrato. 

La puntuación se asignará conforme a la distribución detallada a continuación. En este 

contexto, el Dióxido de Carbono para laparoscopia, al representar aproximadamente 

el 76 % del volumen total de los productos considerados, será el que reciba la mayor 

puntuación posible, en reconocimiento a su peso relativo dentro del conjunto de gases 

incluidos en el contrato: 

 



 

 

 

 

 Dióxido de Carbono para laparoscopia…..……………….……………… hasta 8 PUNTOS 

 Mezcla de helio 70% - oxígeno 30% ……...................................hasta 0.5 PUNTOS 

 Mezcla de helio 60% - oxígeno 40%.........................................hasta 0.5 PUNTOS 

 Mezcla difusión pulmonar CO 0.3%-CH4 0.3%-C2H2 0.3%-O2 21%............hasta 0.5 PUNTOS 

 Mezcla de gases O2 6% - CO2 6% en nitrógeno X50…….………. hasta 0.5 PUNTOS 

La condición de medicamento deberá acreditarse mediante la ficha técnica de producto 

o documento de autorización emitido por la AEMPS, en los que conste la Denominación 

oficial del medicamento y su Código Nacional, certificando su estatus regulado 

9.2.3.- Este criterio tiene como finalidad valorar la capacidad de garantizar el suministro 

para dar respuesta en situaciones de emergencia: catástrofes externas (terremotos, 

inundaciones, huracanes, incendios, pandemias, actos terroristas, disturbios populares, 

accidentes químicos, etc.), catástrofes internas (incendio, explosión de botellas de gases, 

derrumbamiento, fuga o derrame de sustancia peligrosa, etc.), averías en instalaciones 

que requieran de un suministro / intervención adicional (averías en la instalación, fugas, 

etc.), y cualquier otra circunstancia 

En este sentido, se valorará el número de centros de producción, almacenamiento y/o 

distribución ubicados en la Comunidad Autónoma de Madrid, que cuenten con 

la acreditación correspondiente de la AEMPS, al considerar que una mayor presencia 

local contribuye a reducir los tiempos de respuesta ante emergencias, aumentar la 

fiabilidad del suministro y mejorar la capacidad de reacción ante contingencias logísticas 

o sanitarias. 

 Mayor número de centros ……………………………    hasta 10 PUNTOS 

 El resto a valorar proporcionalmente 

 

3.  Criterios cualitativos evaluables mediante juicio de valor. …………….15puntos 
 
Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, otorgado el 100% del valor del criterio a la 
mejor oferta y valorando el resto de las mismas, de acuerdo con los siguientes 
umbrales: 
 
EXCELENTE: 100% puntuación. 
La oferta supera las características técnicas mínimas exigidas y su calidad sobresale 
del resto de las ofertas. 
NOTABLE: 75 % puntuación. 
La oferta supera las características técnicas mínimas exigidas y supera la calidad 
media del resto de las ofertas. 
 
 



 

 

 
 
BUENO: 50 % puntuación. 
La oferta se ajusta a las características técnicas mínimas exigidas y se encuentra en 
la media de las ofertas presentadas. 
SUFICIENTE: 25% puntuación. 
La oferta se ajusta a las características técnicas mínimas exigidas, pero es inferior a 
la media del resto de las ofertas 

 

9.3.1. Plan de Gestión del Servicio incluyendo medidas de ahorro y 

eficiencia……………………………………………………………………………………………. de 15 puntos 

  a) Planes logísticos………………………………………………………………… 7 puntos 

Se valorará la metodología propuesta para la planificación y ejecución logística, 

incluyendo: programación de rutas, características y capacidad de las plantas de 

producción y distribución disponibles, ubicación y disponibilidad de los centros 

de almacenamiento y envasado, procedimientos para garantizar el suministro 

ante situaciones de contingencia, servicio de asistencia técnica, flota de reparto 

de botellas y plan de optimización del manejo interno de gases dentro del 

Hospital 

  b) Memoria Técnica y Plan de Mantenimiento …………………….. 8 puntos 

Se evaluará la presentación de un plan específico de mantenimiento preventivo 

y correctivo para los equipos incluidos en el Contrato. Se tendrá en cuenta el 

detalle de las tareas de mantenimiento y su frecuencia, conforma a las 

especificaciones del fabricante, la adaptación del plan a las distintas tecnologías 

de los equipos contemplados en el expediente y los procedimientos operativos 

para la atención de avisos e incidencias 

En el preámbulo de la Ley de CONTRATOS DEL Sector Público, señala que uno de los dos 

objetivos que la inspira es el de conseguir una mejor calidad-precio y que para ello, por 

primera vez, se establece la obligación de los órganos de contratación de velar por el 

diseño de los criterios de adjudicación para obtener obras, suministros y servicios de gran 

calidad, concretamente mediante la inclusión de aspectos cualitativos, vinculados al 

objeto del contrato. 

 

      

 

       JEFA DE SERVICIO   
             Fdo. Lucía Sánchez López 
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